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S. M. ln Raina nuestra Seŭ ora

(q: 1^. g. ),y su augilsta Real fami-
lia^, continuan sin novedad en su im-

portanto salud.

TRtBL'^1.^L SCPREI[0 s1E JCSTI(:!,!.

En la vil la p corte de lladrid, á

18 de Junio de 18G7, en los autos
que en ol Juzgado de primerainstan-
cia del distrito del Centro y en la Sa-
la primera de la Reai Audiencia de
esta corte ha seguido doŭa Juana Ca-
brrlugo, y por su muerte sus hijos y
heredorosdon Antonio Patricio b1e-
dína 3* doña :líanuela Gomez do Se-

gara y Cabolugo, representados por
sucurador don Juan fluint©ro y Gon-
zalez, con don Alejandro Cuevas y
por fallecimiento de est^ con do ŭa
María y doŭa Teresa Cuevas, casa-
das con don Gabriél de la Torr© y
don :Vlariano de Sampelayo, sobre

falsedad ó nulidad de ciertas escritu-
ras; los cuales penden ante Nos en
virtad del i•ecurso da casacion inter-
pnesto por el curador (^uintero, á
nombre do sus menores, contr; la
sentencia que en 29 cie Noviembre de

18GG dictó la raferida Sala:

Resultando que por escritura pú-

blíca de 12 de Diarzo do 18G0 do ŭa
Juana Cabolugo vendió á dou Ale-
jandro .Cuevas 19 fincas que se des-
lindan, situadas todas en término y

^urisdiccion de Biergol, provincia de

^rgos, particlo judicial de Valmase-
da;.las euales dijo que la portene-

cian en concepto do inme^'iata suce-
sota dssu difunta madre doí,a 1liaría
14ianuela do la Azuela, que las habia

gozado conno correspondientia á la
vi.^nculacion fuudada por cion Fran-
ciaco y don Antonio Azuela, y las
enajenaba libres de toda carga y gra-

vámeu per precio de 2.700 rs ,^ de
que su ^laba por satisfecha y entre-

^;ada, cuu renuncia de la etcepcion
que pudiera oponer de no haberLos

recibiclo, y bajo el pacto preciso de

que si para el dia 31 de Al;osto da

aquel a ŭo no devolvia al don Alejan-

dro Cuevas los 2. 70^1 rs, queciaria en-

tcramente cot^sumada la venta, y dis-

pondria á su arbitrio cl cumpradur de

clichas tierras como legítimo y ver-

dadero dueŭo do ellas; y yuc eu do-

cumento privado del dicho dia 1Z de

^Iarzo de 18G0, que dun Alejaudro

Cuevas ha reconocido por lel;ítimo,
confesú el mismo que cou la escritura

de aquel dia quedaba r^^iotel;rado de

1.:^0O rs. de un pagaré ..• 7U0 rs. de
costas que le era en deber la doŭ a
Juana:

Resultancío, segun acta notarial,

que dc^í,a.luaua Cab.tlugo fucreque -

ri la á instanci3 de (:uevas para que

ctevolviera el prccio de la venta de

que se ha hecho mencion, al tenor de

lo pactudo en la escritura, y la do ŭa

Juana conte^tú que no poclia verifi-

car la devolucion de los 2. i00 rs.;

pero que la Laria en el término aa
sei^ meses desde aquella fecha, con

lus r^ditos que fuesan correspon -
dientes:

Resultan^lo que la misma doúa

Juaua Caboluóo por otra escritura

pcíblica da 1 cJ de Abril de dicho r,íto

de 18G0 vendió al citado dou Alejan-

dru Cuevas una huerta grande, situa-
da tambien en el términu y jurisdic-

'cicn de 13iergol, procedente ilel mis-

mo may orazgo, y quo dijo pertene-
cerlu ccmo libre, por la cautidad de

1.000 rs., do que se daba por entre-
gada y satisfecha bajo igual paoto de
que sipara el dia 31 da Dici?mbre de
aquel aúo no dovolvia al don Alejan-
dru los I.OOl1 rs, quedaria entera-

tventc consumada la venta, y poclria

el com^rador clisponer de la huerta

coiuo suya:

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (8eales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn^

_bre de 1854.)

^ Resultan^lo que ^or documento
privadu del sil;uiente dia 20 de Abril

^ de 18GU; quo fué registrado en ia

^ Contaduría de Hipotecas, la doña
ŝ Jáana vendió a1 Cuevas lisa y lla-

^ uamente en precio de 110 t•s. unas

^ tié:ras que dijo laperteneciau, la una

^^n el sitia cle la Hoz y la otra en el

` Ne la Lscobilla, t^rmino de I3iergol:
^ Resultando que en 20 de Juvio

^ de 18'd`d ciicha I)oña Juana Cab^lu-

j{;o furmalizú demanda, que ántes ha-

^ bia iniciadu en escrito firmado por

^ elia sula, solicitando que se declara-

^ se f^lso el contenido du los tres tra-
^ tas que aparecia haber celebrado con

é don :1lejandro Cuevas on la^ f^chas,
^ seDun se etpresó, de l2 de \larzo y

8 de :1bri1 de I8G0, y nulos en to-

^ das sus partss: mandando quo se can-

^ celaran las notas puestas en el re-

j gistro de Hipotecaa dfclarando que
^ sulo estaba ubligada á pagar á Cue-

(^^as 530 rY. impotte de 2G fanegas
; y media de triáo, y condenando á
i esto en todas las costas, da ŭos y per-
^ juicios y á la devolucion de las ren-
^ tas pcrcibidas desde que su incautó

dcl caucial; y que en apoyo do esta

preteusian alegú qu© eu los ciocu-
mentos que cuntenian dichus tratos

no se habia espresado la verdad, pues

qu© sulo teuia recibido el importa de

las 2G fauegas y meaia de tt•igo: que

no pudo euajcnar el todo de las >;n-

cas: clue uo obrú con libre consenti-

mieuto, ui concurrieron los condue-
ŭós dc ellas, ni se hi•r.o la venta en

forma legal, tasándose judicialmen-

te, obtcui^udoae la licencia del Pre-

lado de la diócesis ó iustruyéndose

el eipedtuute necesat•io para al^ar las
cargas eclesiásticas, liquidar las que

se ade;Udasell é imponerlas en otra
finca: que hubo adewás lesion enor-
II,1Sima; y por último, que ántes de
espirar ul térmiuo de la retruventa se
apu^.leió Cuevas de las fiucas, despo-
jundula cou la mayor viulaucia de to-
da su hacieuda:

ReaultandoqueD. Alojandro Cue-

vas pidió que se le absolviese de la

demauda, con impo^icion de perpétuo

silencio y costas á do ŭa Juana Cabo-

lugo, fundándose en el mérito de las

escrituras que se han referido; en que

todo contratu celebrado con los ra-

quisitus quu las leyes exigon, cun li-
bre cu^s©ntimiento de los otorgantes

y sobre cosas lícitas y honestas, de-
be cumplirse; en que al pacto de re-

troventa e^tá permitido por derecho,

y si el ♦endedor no eutrega dentro

del plazo estipulado el precio que re-
ciLió del comprador pierde todo de-

rechó á la cosa enajenada; y en que
para que los bienes se reputen vin-

culares es preciso qne so pruebe que

lo sou, sin que jamás se presuman

tales:
Ilesultando que seguido el juicio

por sus trámites, y hachas por las

partea las pruebas que estimaron con-

venirles por documentos, posisionea

y tastigos, el Juez de primera ins-

tancia dictó en 9 de Diciembre de
18G3 sentencia definitiva, que con-

firmó con costas la Sala prtmera de

la Real Audiencia de esta corte por

la suya de 29 de NoQiembre de 18GG

absolviendo de la demanda en todas

sus partes á i). Alejandro Cuevas, y

en su representacion á sus hijas y
herederas doúa liaría y doña Tece-

sa Cuevas, casadas con clon Gabriel

de la Torre y don Victoriano Sampe-

layo, y condenando en costas á la

demandante:

I' resultando que contra este fallo

interpuso el curador de D. Antonio

1^Iedina Cabolugo y lloŭa Manuela

Gomez de Segura Cabolugo recurso

de casacion porque en su concepto

infringia:

1. ° Las leyes 1. ^, 9. ^ y 28,
• tít. 5. °, Partida 5. ^, en cuanto se
declaraban válidas las escrituras de
venta sin haber sido real y positiva
la entrega do su precio, puea que sa

i

i
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dieron fincas por pagarés y no por ^

diuero, y sin quo reuniesan la^ cir-
cunstancias necesarias para poder de- ^

cir que el precio habia sido cierto:
2. ° L as leyes 5G, tít. 5. °,

Partída 5. ^, y 1. C° , tít. 11, libro

5. ° do la Recopilacion, por cuanto

estaba demostrado en autos que aun
cuando la venta de las fincas hubie-

re sido hecha sin los defectos e^pre-

sados, no sería válida por haber ha-

bido lesion enormísima, t^da vez quo
las fincas vendidas valian más 6 UOU

duros, y el precio que se suponia ver-

dadero, sin serlo, solo ascendia á

2.700 rs.

3. ° La ley 17, tít. 34, Partida

7. i0 , porque á nádie era lícito lu-

crarse en perjuicio de otro, y con la

lesion enormísima se demostraba el
lucro y riqueza que Cnevas habia te-

uilo con motivo y por consecuencia

de la venta de las fiucas:

4. ° El Real decreto de 28 de
Noviembre da ] 856, porclue prohi-

biéndose por ól la enajanacion de los

bienes de capellanías, era nula y de

ningun valor ni efecto legal la venta

hecha por la Do ŭa Juana Cabolugo

de dichas fincas en el concepto de ser

bienes 1e capellanía colativa ó ecle-

siásticos; y que si las fincas en cues-

tion pertenecian á mayorazgo, como

desde luego era así, se habia faltado

en primer la;ar á la ley de 11 de Oc-
tubre de 18'^0, re^tablecida en :30 de

Agosto de 1836, y por consecuencia
tambien á la ley 19, tít^ 17, libro 1G
de la Novísima Recopilacion, porqtte

para la enajenacion de dichos bienes

no se habian observado ni guardado

por la lloŭa Juana Ios requisit^s que

las citadas leyes exigian para la va-

lidez del contrato; en segundo lugar

la ley 1. ^, tít. 24, lib. 11 de la

^+Tovísima Recopilacion, porque por

el fallo, al absolverse al demandado,

ee privaba á los heroderos de la de-

mandante de los derechos que dicha

ley les concadia para entrar en la po-

sesion de los l,ienes del mayoraz;;o en

quehabian sucedidu; y en tercer lu:;ar

la ley de 19 de ^lgosto de 1841, toda
vez que en ella su artículo 1. ° se
disponia que quedasen ó continuasen

en observancia y vigorlas leyesy de_ ^

claraciones de la anterior época sobre I,

supresion de mayorazgos y otras vin-

culaciones que se venian váliciamente

observando desde 30 de Agosto de

1836 en que fueron restablecidas, y

las demás qua hablaban de la mata -

ria y eran aplicables al caso de autos

que se reservaba citar á tiempo si de
ella necesidad tuviese: .

5. ° Y por último, la doctrina sen-

tada como jurisprudencia por este Su- ^

premo Tribunal en sentencia de 4 de
Marzo de 18ti3, en cuyos conside-
randos se establecia <+que no puede
reputarse infi•ingida la ley de 11 de
Octubre da 18`?0, restablecido en 30
ds Agosto de 1836, cuando la ena-

jenacion de una finca vinculada se

hace con intervencion y consenti-

mianto del inmediato sucesor,» por
cuanto con arroglo á este principio,
no habiéndoso l^echo la enajeuaciun

per po ŭa Juana Cabolua^ c^a inter-

bencion y cunsontimiento dal

diato suc2sor, se infriiigia la
inme-
citada

ley de l l de Octubre y la doctrina

legal quo por analogía y demás esta

blecia la citada sentencia:
Y resultando que en este Supre-

mo Tribunal ha etpuestu el recurron-

t^: que tambien se ha infringido la

doctrina establecida como jurispru-

dencia eu la sentencia de 19 de No-

viembre de 18GG:

ti'istos, siendo Yonente el Minis-
tro D. Veutura de C^lsa y Pando:

Considerando quo para justificar

doŭa Juana de Cabo^ugo os hechos

alega^les ^n apoyo de la demanda
propuesta en e3te pleito ha practica-
do la prueba que creyó convenien-

te, y que al apreci;irla la Sala sen-

tenciadora estimando que no se han
justificado los referidos hachos, no

ha infringido las leyes 1. cd , 9. e° ,
24 y 5G, tít. 5. °, Partida 5. °, ni

la 17, tít. 34 da la Partida 7. °, ni

la 1. ° del tít. 11, libro 5. ° de la

Recopilaci^^n:
Con^iderando que se;;un 13 apre-

ciacion hecha por la referida ^ala

sentenciaclura tampoco ha justificadu

la demandante que las liucas vendi-

das tengan la cualidad de vincula-

res, siu que contra dicha apreciacion

sa haya citado ley ni doctrina 3dmi-

tida por la jurisprudenuia de los Tri-
bunales:

Consideraudo, por lu tanto, que

es inoportuna la invocacion del Real

decreto de 28 de tioviembre cla 185G,

relativo á la enajenacion da los bie-

nes de capellonías, y las lcye^ da 11

de Uctubre de 18^0, restablecida en

30 de r^srosto da 183G, la de 19 del

mismo mes ríe 1ti41 y la doctrina

establecida eu las sentencias de esta

Supremo '1'ribunal cita,ias en el re-

curso:
Fallamos que debemos declarar

y declaramus na haber lugar al

de casacion interpueato por poa

Antonio Patricio \iedina y aoŭ a
i^Ianuela Gomez de 5eaura y Cabo-

lugo, representados por su curador

D. Juan Quintero y Gonzalez, á

yuienes condenamos en las costas y

á la pérdida de la cantidad porque

prestaron caucion, que pa;;aráu cuan_

do mejoren de fortuna, distribuyén-

dose eutonces en la furma prevenida

por la ^ey; y devuélvanse los autos á

la Real Aucliencia de esta corta con

la certiácacion correspondiaute.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Gaceta de
^lad,rtd é insertará en la Coieccio^t

legislattva, pasándose al efecto las

copias necesarias•, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos: Gabriel Ce-

ruelo de Velasco, Ventura dc Colsa

y Pando, Jose 141aría Cáceres, Lau-

reano de Arriata, 4alentin Garralda,

Francisco ^laría do Castilla, José

llaría Haro.

Publi^acion -- Leida y publicada

fué la sentr^r^cia anterior por el Ilmo.

Sr. D. ^'.;utura de Colsa y i'ando,

;tilini^tr^t ^lel Tribunal Supremo de

Justicia; estaudo celebrando audien-
cia pública en el clia de hoy la áec-

cion primera de la Sala primera del
mismo, de que certifico como Sacra-

tario de S. lI. y su Escribano de Cá-

mara.
1^Iadrid 18 da Junio de 18G7.-^

Dionisio Antonio de Puga
(Uacela dcl ;?3 de Ju^aio.)

En la villa y corte de hladrid, á

19 de Juuio do 18G7, en el pleito
pendient^ ante \'os por recurso de
casaciun, sel;uido en el Juzgado da
primera instancia del distrito del
Hospital de esta capital y en la Sala
segunda do la Real Audiencia de la

misma, por D. Lorenzo Cardeŭa cou
D. Juan Lopez, sobre desahucio:

Resultando que D. i.orenzo Car-

deña arrendó en 1.° de Octubra de
1864 á D. .Tuan Lopez el cuarto se-
gundo interior nrím. 11 de la casa
núm. 32 de !a calle d^^ Segovia en
precio de 120 rs. mensuales, que
pagaria por meses anticipados, siendo
c;,ndicion que la falta de pago cor-
riente proluciria vencimiento en el
tiempo +le duracion del contrato,
comnrometiéndose á avi-arse mútua-
mente cou ocho dias de anticipacion
en caso rie convenirles desalojar ó
disponer del ¢uarto:

Resultan+io que, fun^ladoCardPña
en la falta de pago de alyuiler, que

nohabia sastifecho I.opez desde el 1.°
de Uctubre de 18G5, y en que ade-
más, cuando no est pu'aba plazo ven-
cia el arrendamient+^ á voluntad de
.las partes, entabld demanda en 7
de ,^larzo d^ lbtió para que se con-
denase á,L^^pez á desocupar la habi-
tacion en el término de ocho dias; y
qua en el juiciu vcrbal manifestó el
demanlada quo debia algunos meses,
aun cuando ignoraba cu;intos por no
tener el recibo en au poder y haber
satisfecho pur él una señora algunas
cantidades:

Resultando que estimado el des-

haucio con las costas por sentencia
del Ju•:z de primera. instancia, que,

con igual coudenacion, confirmó la

Sala sel;•unda de la Real Audiencia

de esta corte en 12 do Noviembre de

186G, interpuso D. Juan Lopez recur-
so de casacion citando como infrinói-
ria la ley 13, tít. 8°, Partida 5, °,

que le atribuia un derecho que la sen-
teneia le negaba:

Visto siendo Ponentz el 1^inistro
ll. Caliito de Vontalvo y Collantes:

C^nsiderando que la ley 14, títu-
l0 8. °, Partida 5. ^ que se cita co-
mo iofringida, se refiera á las respon-
sabiltdades que contrae el que arrien-
da toneles y vasos malos ó quebran-
tados, ú pastos de montes ú prados,
la curcl nó es apli^able de ningun mo-
do á los arrendamientos de habitacio-

nes, ni por consiguiente al referido

pleito da d^sahucio;

Fallamos que debemos declarar

uo haber 1 ugar al recurso de casacion

intecpuosto por D. Juan Lopez á

yuien condeuamos á la pérclida de la

cantidad por que prestú caucion, que
pagará si viniere á mejor fortuna

y en las costas; devolviéndos3 los

autos á la Real Audiencia da esta
corte con la certificacion correspon-

diente
Así por esta nuestra santencia,

que so publicará en la Gsaceta y se

insertará e:t la Coleccion leqi^lativa,

pasándose al efecto las copias necesa-

rias, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.---Eduardo Elío.-Tomág

Huet. - Gregorio Juez Sarmiento. --

.Tosé María Herreros de Tejada.--

13uenaventura Alvarado.^Caligtode

11lontalvo y Collautes --Luciano Bss-

tida.
Publicacion.--Lei la y publicada

fué la anterior sentencia por el Ilmo.

Sr. D. CaliYto de 11^iontalvo y Cullan-

tes, 11linistro del Tribttnal Supremo

de Justicia, estándose celebrando

audiencia pública en su Sala primera,

Seccion segunda, el dia de hoy, de

que cortifico como Escribano de

Cámara.

bla^lrid 19 de Junio de 1867.--
Gragorio ^^amilo García.

(Gnceta dsl 25 de Ju7tio.)

TRIBU\AL >DF CUEtiTAS DEL REItiU.

Sala printera.

En el eYpediente de ezámen de

las dos cuentas de efectos y caudales

de sal de la Fábrica de los Alfaquea,

provincia de Tarragona, correspon-

c^iente la una desde 1. ° de Julio de

1822 hasta el 14 de Setiemhre in-

me^liato, y la otra desde el 15 del

propio mes y aŭo hasta el 14 de Ju-

nio de 18:^3, rendirlas ámbas por don

1♦'ranciscu Javier Gomez, como ad-

ministrador interino que fué de dicha

Fábrica, siendo ^linistro Yonente don

^ianuel de lkloradillo:

Vistas las dos cuentas de efectoc

y caudales de sal de la Fábrica de los

Alfaques, comprensivas la una desde

1. ° dc Julio de 1822 hasta el l4 de

Setiembre inmediato, y la otra des-

de el 15 dei propio mes y año hasta

el 14 do Junio de 1823, rendidas

ambas por D. Francisco Javier Go-

mez, como Administr•ddor interino

que fué de dicha Fzbrica:

Visto que de los reparos formula-
dos eu clichas cuantas solo ha queda-
do penriiente y sin solventar el áeña-
ladu con el núm. 5 por la diferencia
dc 37.744 fanegas 6 celemin^s de
sal que hay entro las 373.709 lane-
{;as que quedaron existentes en 14
de Juuio cle 1823, y las cargadas en
las dos cueutas sucesivas que com-
prenden la una dasde el 15 de dicho
mes y año hasta-eij21 de Julio in-
mudiato, rendida'por t). Josej de lae
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Casas, como Interventor y Adminis-

trador iuterino de la citada Fábrica,

y la otra por su sucesor D. Joaquin
la Guardia, que abraza desde dicho

dia Lasta el 31 de Diciembre si-

guiente:

Visto que por consecuencia dP las
actuaciones seguidas en las referi-

das cuentas se dictó providencia por

esta Sala con f.^cha 17 de Setiembre

de 18GG, por la cual se c.onsideró pre-

sunto responsablo de aquella difecen-
cia á I). José de las Casas en r•azon

de que como Contador de la Fábrica

intervino las citadas cuentas y acle-

más como sucesor de D Francisco Ja-

vier Gomez rindió la siguiente, com-
prensiva desde el 15 r-le Junio al 21

de Julio de 1$23, disponitndose al

propio tiempo que sa continuar•au las

actuaciones de las presentes como et-

pediente de descubierto, formulánao-
se al efecto el correspondiente reparo

contra ol D. José de las Casas:

Viato que por• ig•norarse la eiis-
tencia y paradero dul mismo ha sido

emplazado priunera y seguuda vez en
la GaceGa de ^llad^•icl y I^o!eGi7zcs or -
ciales de la provincia de '1'arragona,

sin haber comparecido á dar descar-

go alguno en primera y seguuda au
diencia:

Vtstos la le,y y reglamento orgá-
nico de este 1'ribunal:

Vistos la ley y reglamento orgá-
nico de este Tribunal:

Vistos los dictámenes emitidos
por el ,^linisterio fiscal:

Considerando que el D. José de
las l'asas no se cargó en su cuenta si-
guiente, comprensiva desde el 15 de

Junio hasta el 21 de Julio de 1823,

mas que do 9.08G fanegas G celemi-

nes de sal por existencias resaltan-

tes de la anterior, siendo así que las
exictet;cias que quedaron entónces
fueron 373 709 fauegas, faltanclo por

consecuenclia para s>1 verdadcro car-

go 364,cS2^^ fanegas G cclernines:

Considerando que dicha falta se

subsanó en parte en la cuonta si-
guiente rendida por D. Joaquin la

Guarrlia, que sucediú á Casas y com-

prende desde el 22 de Julio hasta el

31 de Diciembre de 1823, cargándo-

se de 32G 878 fanegas:
Considerando que siempre resul-

tan de monos para el total de las exis-
tencias 37.744 fanegas G celeminPs

de que so ha hecho mérito, cuya fal-
ta nace principalmente de no háberse

cargado como debia el D. José de las

Casas de las 373.709 fanegas que

habia deja:lo Gomez al cesar en su

destino por disposieion del Goberna-

dor militar de Tortosa y de cuya
Plaza tuvo que ausentarse en segui-
da, no pudieudo por lo tanto bacer
la entrega formal de la Fábrica á su

sucesor D. José de las Casas:

Consicíeraudo que al entregar Ca
sas la Administr•acion de dicho esta-

blecimiento a su sucesor D. Joaquin

la Guardia lo hi^o por medio de un

inventario testimoniado, su fecha 29

de l^iarzo de 1827, por el cual acre-

ditó que á su cesacion en 23 de Ju-

lio de 1823 solo había existentes en

la Fábrica las 32G.878 fanegas de
que hizu entrega á dicho funciona-
rio, lo cual prueba que las 37.744

fanegas G celemines restautes habian

faltado durante su adruinistracion,

ueCto c ue etistiao las 373 709 fa-P ^ 1

paetes en la forma establecida, de
que certifico como Secretario de la
misma.

Madrid G de 1^Iayo de 18G7.--
.Iosé IVI. 11luñoz.

(Gacela de123 de Jurlio.)

^

de úos y caatro cuart ŭs que hoy se
eLpeuden, sustituyéudolos con otros

del precio de 25 y 50 rnilésimas de
escudo, segun lo preceptuado en el

Real decreto dc 15 de Nlayo último.

En su consecuencia, esta Admi-
nistracion, para llevar á efecto el
cange de los sellos referi,los que es-

t^n en poder del público, he di^pues-
to se observen las prevenciones si-

guientes:
1. ^ El cambio se podrá efectuar

todos los dias de sol á sol, incluso los
foriados, en la capital desde el dia

1. ° de Julio inmediato hasta el 31
del misruo, y en lus demás pueblos

de !a provincia cíesde aquelia fecha

hasta el dia 20 del citado Julio, sin

próroga alguna un arnbos casos.
2. ^ Los sallos de dos y cuatro

cuartos qu^ presenten al cange ios

particulares, co:•poraciones ^• funcio-

nario^ públicos, les será cambiado en

el acto, si bien con la circunstancia

de que los hau cle prasentar cori dis-
tincion de clases y precios y pegados

en medios pliegos cie papel con la

firwa del interesadc^ eu la parte in-
fcrior, ó al durso si eu esta no cabe,

ó en tantos medios pliegos cuantoa

sean necesarios á estamDar en cada

uua do las caras todos cuantos se
presenten.

3. ^ I,as personas que pr•esenten
al cambio los sellos de que se deja

hecho mérito, abonarán al tiempo de
verificarlo la cantidad de seis milési-

mas.de escudo (dos marave {ises) por

cada cuatro sellos que r^ciban de los

de 25 milésimas, y la niisrna canti-
da^l por cada dos ue los de 50 milé-
simas .

4. ^ Queda señalada en esta ca-
pital, como único punto doude pue-

da ef^ctuarse el cange, la expende-

duría que está situada en la plazue-

la de San \liguel, á cargo de D. José

; Gutierrez. IĴ n las subalternas en el

I estanco que desempeúa el Adminis-

I trador, y en los demás pueblos de la

provincia, en el quc designen los Ad-
ministradores subalteruos coma mas

convoniente.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 do Junio do 18G'7.-

P. 0., Jovito Riestra.

^

^ Ui^^ii^^^^^ii ^^ ^:^ 1'^Il^^i\L'[.^ ^
negas cuando cesó Gomez, y de su ^

ezactitud certificó Casas al final de ^

las cuentas rendidas por este como

Contador quc er•a entónces de la Fá-

brica, lo cual no hubiera vcril'icado

si dc ello hubiesetenidoalgcna duda:

i^onsiderando que además de cuan

to queda relacionado concurre en Ca-

sas la circunstaucia de no haber com-

parecido á clar descargo alguno en

las dos citaciones pública^ que so lo
lran hecho por la Secretaría gen^ral

en la G'aceGa, ĉle lllad^id y I^oletirzc-s

ofciales de la provincia de Tarrago-

na, consintiendo así on la responsa-

bili;lad que le resulta por la falta de

las 37.744 fane{;•as G eelemines que

van mencion<^das:

Con^ideran^lo que segun la liqui-

dacion del fulio 52 vuelto asciende el

valor de aquellas á 443. 934 rs. al

respeto ^íe 12 rs. cada uua, que era

el precio de fabrica:

Y considerando, finalmento, que

se han llenado e^ este eLpe3iente cíe

exámen y dc descubierto todos los

rec,uisitus y formaliclades prevenidas

por la ley y reglamento or^;ánico;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos, libre de responsabilidad
al cuentadante D. Francisc.^ Javier

Gornez y partida de alcance la de
153.°34 rs., ú sean 4^.393 escudos

400 milésimas que resulta contra don

José d^: las Casas, que como Cunta-

dor de la Fábrica, intervino las pre-

sentes cuentas, y como sucesor de di-

cho cuentaudante no se cargó en la

siguiente de las 37.7-14 fanegas 6

celemiues de sal, que son las que fal-

tan para ^l completo de las esisten-

cias, condenáncloles al reintegro de

la citada suma, qucdando en suspen-

so la aprobacion de dichas cuentas.

Lspídanse dos certificaciones ^le este
fallo, de las cuales se pasará una á

la Secretaría general para los efectos

del art. 2G de la ley orgánica, y la
otra al Dlinistro Letrado de esta Sala

para los efectos prevenidos en el tít.
5. ° de la ley orgánica.

Publiquese en la Gnceia de tlla-
dr•icl, notifiquese a las partes y paso
despues el expediente á la Seccion.

:" sí lo acordamos y firmamos en
l^Iadrid á 29 de Abril de 18G7.-Jo-

sé L. Fit;ueróa.-jlanuel de i1'Iora-
clillo.-José Cabcllo y Goytía.--
Antonio de IĴchenique

I'ublicucion -Leido y rublicado
fué el anterior f'allo por el Ilmo. Sr.

J. José L. I+'igueroa, Dlinistrodecano,
hallándose cclebrando audiencia. pú-

blica en su Sala prim^ra hoy dia de

la fecha. y aeordó se notifique á las

D^ C,U;^D^^Q^^.

I^úm, 1300.

Vigilancia.--Los r^lcalcles, em-
pleados de Vigilancia 3• Guardia

civil, proce^lerán ^í la busca de laa

caballerías, cuya^ señas se cipresau

al pié, c^ue en la madrugada del 11.

d^l actual desaparecie:on de las Albi-

nas del coctijo d^l I3lanco, prc^pio de

d^ŭa Dolores Sanchez vecina de An-

tequera; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del .Tuzg•ado

de aquella ciuclad con las personas en

cuyo p^der se eGCUeotren si no ofre-
cieren lus áarantías necesarias,

Cúrdaba 2^ de Juuio de 18G7.-

El Gobernador, Romualdo 1leudez ^la
San Julian.

Se^^as•.

Dos mulas pardas. un con 4 alos
y otra con 3 a ŭos, con el hocico
negro,

li n l^otr•o de 4 a ŭos, pelo cano y
alzada mediana

Utra mula, castaña, con 4 aúos.

:^úm. I300.

Direccion áelleral
^ie itenlas Estaucadas ^• Loterías.

En el sorteo cc+lebrado en este dia

para adjuciicar el pre^nio de 250 es-

cu^los couceúido en cada uno á las

huérfanas de ;1lilitares y patriotas

muertos en ca mpaña, ha cabido eu

suurte di^„ho p-emiJ á doiia 1'etra C;a-

no y Ludeŭo, hija de ll. Francisco,

miliciano nacional de la 11lota del
Cuervo, muerto en el campo del
honur.

Lo participa á V. S. esta Direc-
cion, á tin de que se sirva dispener
se publique en ul I^olelin ofcial y
demás periódicos de esa provincia
para que llegue á nuticia de la inte-
resada. •

Dios guarde á V. muchos años.

hlddc•id 17 de Junio de 18G7.--

L1 Director general, P. 0., Alfunso

de Cuntreras.
Sr. Gobsrnador de la provincia de

Cúr;loba,

I .^-.^.^^:_ -_.^.^.

N úrn . 1304.

^dtuinislracion de Ilacicada p^íb,ica
^e lu pru^illcia de Córduba.

E1 dia 1. ° de Julio prósimo
quedan fuera de circulacion los se-
llos de la correspondencia públicasi

1^ úm. 1307.

Uireccion generai de la Deuda pública.

Relacion de las facturas de cré-
ditos de la Deuda del Tesoro, proce-
dente del personal quo se han entre-

gado por estás oficinas en el mes de

Abril último, para recoger con ellas

de la '1'esorería los Títulos de dicha

clase de ll2uda que se han expedido

en oquivalencia de liquidaciones pra^
t ► cadas por la provincia de Córdoba,

con expresiou d9 su importe, causan-

tes ó herederos á quienes correspon-
den, apoderados que las han recoji-

do y fechas en que lo han verificado.

Ministerio de Cultura 2024



Número de salida de las factu-

ras,114247.-Su importe, 2.341,100.
- Causantes ú herederos á quienes

correspondeu, Francisco 111aría do ios

Dolores Moya.- Apoderados que las

han recojido, Francisco Trellcs.-

Fechas en qua lo han verificado, 12

Abril, 1867.
Nladrid 7 de Junio de 18G7. --E1

Secretario, Gregorio Zapatería.-
V. ° B. ° -Vereterra.

Núm. ^ 310.

Guardia ci^^il.-1'rimer gefe.-Cuarto
Tereie.

ANUNCIO.

Dabiendo procederse el dia 24 del
ines de Julio próximo venidero á la
enbasta para la construccion de las
chaquetas de bayeta azul que debs
usar la fuerza de este tercio. con ar-
reglo á lo prevenido, cuyo acto ten-
drá lugar en la casa cuartel del mis-
mo, eita en esta capital, calle de Bai-
len, ex-convento de San Pablo, se
anuncia al público para los qua de-
seen enterarse del pliego de condi-
cionea que ee hallarán de manifies-
to en la oficina del primer Gefe, des-
de las nueve de la mañana á las cua-
tro de la tarde, puedan presentar sus
tipos y pliegos de proposiciones en el
acto de la subasta.

Sevilla 24 de Junio de 1867.--
El Coronel primer Gefe, Hilario Chu-
pado de la Sierra.

Núm.1308.

Intcndencia de ejército r^ del tlistrilo de
^udalucia ^^ Estrewadura.

El Intendente de ejército del dis-
trito de Andalucía yEstremadura.

Hago sabei•: que no habiendo te-

nido efecto la subasta que se anunció

para el 15 del actual, con objeto de

contratar el esparto necesario para la

factoría de utensilios d6 Ceuta, se

convoca por el presente á otra nueva
y formal licitacion, que tendrá lugar

e! 8 del mes próximo, á las clcce de
su maŭana, simultáueimente en ]as é

Comisarías de {;uerra da dicha plaza, ^

Algeciras, Cácliz y Almería, bajo las

condiciones y precio límite que se ha- ^

llaráu de manifiesto en dichas depen-

dencias y demás circunstancias se- ^
ŭbladas en el primitivo anuncio de
convocatoria.

5evilla 24 de Junio de 18G7.--
Vorey.--El .Secretario, José Murcia.

AI ^A'1':IiIIEATUS.

Núm. 1302.

fl,lcaldía coustitucional de Rulc.
U. Jlanuel Padilla Almansa, Al-

a alde conetitucional de esta villa.

Hago saber: que careciendo las
cuentas del Pósito Nacional de esta
dicha villa, resper,tivas al aŭo pasa-

do do 1865 á 6G de la insercion del
correspondiente anuncio en quese ex-

pusieron al público en e113oleti^z of-

cial de la pro^incia, segun está man-
dado, á fin de subsanar este defecto,

se concede auevamente otro plazo
de 30 dias, contados desdo quo tenga
lugar la expresada insercion en di-
cho Bolelin respecto al presente, pu-
diendo ser examinadas apuellas por
quien lo estimo oportuno y deducir
de agravios si vier^ convenirle; en
la inteligencia de q^ie pasad^ este
plazo n.^ se da ulterio^ recurso.

Rute 21 de Junio de 18G7.-Ma-
nuel Pa^lilla Almanaa.-Andrés Sal-
vador Crespo, Secretario.

:\ úm 1303.

;1lcaldía couslitucioual de La Carlota.

D. Antonio BrumR-ík, Alcalde

constitucional de esta villa de la

Carlota.

Hago saber: que con la compe-

tente autorizacion del Ilmo. Sr. Go-
bernador civil de la pr^vincia y con

acuerdo de la corporaciun municipal

de esta nominada, se saca á públ^ca

subasta Ia contrata de suminiatrus de

la misma á las tropas del ejército }r

guar,iia civil, por dos a ŭos, qu^ prin-
cipiarán desde 1. ° de Agosto pró-

ximo y terminarán el 31 de .lulio del

año de 1g69, cuya subasta tcndrá lu-

gar en un solo remate el domin ;0 7

de Julio inmediato en esta sala Ca-

pitular, de once á una del dia, ba;o

el pliego de condiciones que se halla

de manifiesto en esta Secretacía mu-

nicipal.

Y para su debida publioidad sa

anuncia el p:•eseute en La Carlota á

veinto y cuatro de Junio de mil ocho-

cientos sesenta y siete.--Antonio

Brumwick.--José Alcaide, Secre •

tario.

:^úm 13UG.

Alcaldia couslitucioual dc L1 ^iclori^^.

D. llomiugo .l:aestre y Perez,

^^lcalde constitucional clo esta villa
de La Victoria.

Hago saber: que autorizado el
Ayuutamiento clc mi presidencia pa-
ra arreadar á la osclusiva veuta al
por menor los derechos do vino,
aguardiente y jabon blar,do, para el
prúximo año econúmico de ltlt;7 á

1868, ha acordado el mismo se veri-
fique e^i un solo remate, que tendrá
efecto en la Sála Capitular el aia
treinta del corriente, de once á doce
de su m3vana, bajo los tipos y con-
diciones que constan en el pliegoque
obra en el expediente y se halla de
maniliesto en esta Secretaría:

Y para conc^cimiento de quien

pueda interesarle sa fija el preseoto.
La Victoria diez y sieto de .Tanio

de mil ochocientos rese^ita y siete. --
El Alcalde, Domineo Maestre.--Por

sa órdeu.--Bartolum^ Aguilar, Se-

cretario.

I^,túm. 1309.

:1lcaldia covstilucio^ial de atiora.

D. Anastasio Gutierrez Cámara,
Alcalde constitucional de esta villa
de Añora.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimieuto da la c^n-
tribucic,n de inmuehles, cu.ltivo y
ganadería, qso ha de regir eu el a ŭo
ecoucSmico oróxirno de 18G7 á 18G8,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría ^íe este :ry untamiento, por térmi-
no da quince dias, contados deado la
fecha, por si alaun coutribuyente de
los comprendidos en él quisiere ins •
peccionar sus partidas y reclamar dc^
agravios en la aplicacson del tanto
por ciento, puedu hacerlo deutro de
dicho pl:izo; pues pasado, no será oi-
da ninguna reclamaciun.

Aiiora vcintitres de Junio de mil
ochocientos sc^s^nta y siute.--L'l AI-
calcla, Anastasio Guticrrez.--E1 Se-
cretacio, Juau Justo Lopez.

dá1Fi^1i.^^^^.

Núm • 1301.

^luzbado t!e priwera iustauci^^ del disU^ito
de la dereeha de (.brcloba.

Dr. D. Juan dc Dios 3loute^inos

y I\'eira, Caballero Comenda.dor d31a
Iieal y clistinl;•uida úrd•an espa ŭula

de Cárlos III, \Iae^trac:tt ^le la Real
c?e R^^nda, .;bogaao d^ este Iltre. Co-
legio, Juez de paz del distritu de la
derecha de esta capital, y eucarg^do

accicleutalmente clcl Juzg•ado de pri-

mera iastaucia del mi^mo distrito,

etcétera.

Hago saber: que en los autos eje-

cutivo5 pcudientes cu este Juzl;•ado
^ y 1Ĵscribanía del infrascrito> á ins-

tancia cíel Ilm^. Sr. U Antonio L^^-

pez Zapata y Diaz, de esta vecindad,

contra D. José Cantíllo y:i.asero,

tiecino de Santa FI.Ja, por cobro du
reales, Le mandado sacar á pública
subasta en venta, p:r término de

veiute dias, una suerte de tierra, co-

nocida por la Hana cli+ca, al sitio

rucnto de la Estaca, sebundo ruedo

^- término de dicha villa cíc Santa

)Ĵ lla, compuesta de seis fane^as,

apreciada en scisci^^c^tos sesenta es-

cudos; liud . por \urte cou tierras de

Francisco Gutierrez, por el Este con

otrss cle lliego Jurado, por Sur cou

olivar dei U. Jusé Cantillo y por

Oriente con tierras de U. Francisco

Zafra; y para su remate he señalado
el veinte de Julio nrútimo de once
^i doce cle su mañana, en la Audien-
cia de este Ju^gado; siendo admisi-
bles las proposiciones que cubran las
dos tercoras partes de su aprecio.

Dado eu Córdoba á veinticinco de
Junio do mil ochocientos sesenta y
siete.- ^Juan d^^ Uios I1lontesinos y
Neira --Per mandaclo do dicho Sr.,
Rafacl García del Castillo.

Núm. 1305.

Juz^ado de printera iustaucia
de Iliuojosa del Duque.

U. 1'edro Jin2enez y Perales,
J ŭe^ de primera instancia de esta vi-
lla y su parti lo.

Por el presente 3^ en su virtud:
los Alcaldes, emplcados da vigilan-
cia y Guar^ia civil, pr^cederán á la
basca y c3ptura de las tres caballo-
rí^^s, cuyas seŭas se expresan al pié,
propias de Alfonso _ y José Romoro,
vecinos del Viso, que en la noche
del 1G rlel actual desaparecieron de
los ruedos y término de dicha vi11a;
y caso da ser habidas las remitirán á
disposicion cle este Juz^;ado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si nu ofreciortn las garantías nece-^
sarias,

Dado er. Hinojosa del Duque á^ •
veintitros de Junio do mil ochocien-
tos sesenta y siete.--Pedro Jimenez
y Peralos.--Por mandado de S: S.,

Diego Parra ^anchez.

^oŭas de las czballorías.

Una mula, pelu casta ŭo, de diez

aŭos dc ecía^í, de seis y meciia cuartas

de alza^la, herraúa eu la cadera de-

recha .
Un mulo bragadu, buzalbo, de

dos aiios de edacl. ^

Y utro mulo, muhino claro, enta-

ro y de dos a ŭos de edad

.^s. - -- -- --_ _ _

A1^\(;IU.
:^ic tc ^,` l^_^ ^t t ^:^T^ros

Sc haca del cortijo nombrado de
andi^s Per^z el alto, con 173 fane-
gas cle ticrra de tercio, situado en la
campi ŭa da e^ta ciudad.

Tambien se hace de los pastos 3e1
citado cortijo, desde 5an Juan pró-
simo eu adelante.

Ibualmento se verificará del cor-
tijo du '1'eba y su buena huerta, am-
bas rincas liudantes eutre sí y situa -
das en esta campilla, constan:^o aquel
de 322 fanegas de tierra de tercio.

'1'ocias las anteriures fincas son
d e la propiedad da la Lxcu^a. Sra.
14larqucsa viucll ci^l Salar, y los plie-
gos dc concIiciones podrán verso én
su administracion, sitctada en la ca-
lle de Caruiceros, n{tm. 4.

Cór^loba y 111ayo .3 do 1867. •-
Ramon Estrada 3• Verjuuo,

^

la+prenta de [t. Rojo r Comp.'
Ncloj, ndm. 6.
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